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De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la LCSP, se exponen a continuación 
las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de 
las prestaciones objeto del contrato de referencia: 
 
El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre a los 
donantes, así como su procesamiento en Componentes Sanguíneos, para su posterior 
distribución a los Centros Hospitalarios. 
 
El Plasma Fresco es el componente preparado a partir de sangre total de un donante, o de 
plasma obtenido mediante aféresis, que se debe congelar dentro de un periodo de 24 horas 
post-extracción, para preservar su calidad. 
Debe de contener niveles normales de factores de coagulación estables, albúmina e 
inmunoglobulinas y un mínimo del 70% del Factor VIII original y, por lo menos, cantidades 
similares de los otros factores de coagulación lábiles  
 
Éstas unidades deben congelarse inmediatamente después de ser fraccionadas, y nunca 
más de 24 horas post-extracción. El proceso de congelación debe permitir que el centro 
de la bolsa de plasma alcance una temperatura inferior a -25 ºC en un tiempo inferior a una 
hora.  
  
Para completar la dotación tecnológica del Centro y poder realizar este proceso se precisa 
un Ultracongelador del plasma de las características descritas en el pliego de condiciones 
adjunto. 
 
El importe total del expediente es de 42.337,90 IVA incluido. Esta adquisición será 
financiada con cargo a la partida 64302 del programa 312A del presupuesto de gasto para 
el ejercicio 2017.  
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto simplificado abreviado, por cumplir 
con las exigencias del artículo 159.6 “Procedimiento abierto” 
 
 
 
 
 
 
 
Madrid, 22 de noviembre de 2018. 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 
 
Fdo.: Mª Luisa Barea García 
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